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Bogotá D.C.,        

 
08SE2019120300000008821del 14 de Marzo de 2019 
Al responder por favor citar esté número de radicado 

 
 
Radicado: 02EE2019410600000004983/ 2019 
Asunto:  Jornada laboral de los trabajadores que laboran en actividades de alto riesgo 
 
Respetada señor (a): 
  
De manera atenta le damos respuesta a su comunicación, con la que consultó lo siguiente: 
 

 “(…) Quisiera Saber En Cuanto A Jornada Laboral Para Las Personas Que Trabajan En Radiologia, 
Cual Es La Legislacion Vigente?” 

 
Antes de dar trámite a su consulta, es necesario aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica absuelve de 
modo general las consultas con relación a las normas y materias que son competencia de este Ministerio, 
de conformidad con el Artículo 8° del Decreto 4108 de 2011, sin que le sea posible pronunciarse de 
manera particular y concreta por disposición legal. En tal sentido, el artículo 486 del Código Sustantivo 
del Trabajo, subrogado por el artículo 41 del Decreto Ley 2351 de 1965, modificado por el artículo 20 de la 
Ley 584 de 2000, dispone que los funcionarios de este Ministerio no quedan facultados para declarar 
derechos individuales, ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces de la 
República. 
 
La  duración de la jornada ordinaria de trabajo se encuentra regulada por el artículo 161 del Código Sustantivo 
del Trabajo, así: 
 

“ARTICULO 161. DURACION. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 50 de 1990. El nuevo 
texto es el siguiente:> La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de ocho (8) horas al 
día y cuarenta y ocho (48) a la semana  la semana, salvo las siguientes excepciones: 
 
a). En las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, el gobierno puede ordenar la 
reducción de la jornada de trabajo de acuerdo con dictámenes al respecto; 
 (…)” 

 
La jornada ordinaria máxima de trabajo es de  ocho (8) horas diarias y  cuarenta y ocho (48) horas semanales. 
De suerte que, una jornada diaria o semanal superior a la ordinaria, supondría trabajo suplementario o de 
horas extras. Sin  que los trabajadores  puedan laborar más de dos  (2) horas extras diarias y doce (12) a la 
semana, conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 50 de 1990: 
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“En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, podrán exceder de dos (2) horas 
diarias y doce (12) semanales.” 

 
Dentro de las excepciones a la máxima duración de la jornada ordinaria de trabajo, del artículo 161 del Código 
Sustantivo del Trabajo, se encuentran “(…) las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, el 
gobierno puede ordenar la reducción de la jornada de trabajo de acuerdo con dictámenes al respecto (…)”. 
 
El Gobierno Nacional a través del Decreto 2090 de 2003, por el cual se definen las actividades de alto riesgo 
para la salud del trabajador entre otros aspectos, definió lo que se entiende como actividades de alto riesgo 
y estableció que estas son aquellas en las que la labor desempeñada implique la disminución de la 
expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de las funciones laborales que ejecuta, con ocasión 
de su trabajo. Al respecto, el artículo 2 del citado decreto establece lo siguiente: 
  

“Artículo 2º. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador. Se consideran actividades 
de alto riesgo para la salud de los trabajadores las siguientes: 
 
1. Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en subterráneos. 

 
2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los valores límites 
permisibles, determinados por las normas técnicas de salud de salud ocupacional. 
 
3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes. 
 
4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas. 
 
5. En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga sus veces, la 
actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito aéreo, con licencia 
expedida o reconocida por la Oficina de Registro de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil, de conformidad con las normas vigentes. 
 
6. En los Cuerpos de Bomberos, la actividad relacionada con la función específica de actuar en 
operaciones de extinción de incendios. 
 
7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, la actividad del personal dedicado a la 
custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión carcelaria, durante el tiempo en el 
que ejecuten dicha labor. Así mismo, el personal que labore en las actividades antes señaladas en 
otros establecimientos carcelarios, con excepción de aquellos administrados por la fuerza pública”. 
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En ese orden de ideas, las actividades establecidas en el artículo 2° del Decreto 2090 de 2003, que generan 
por su propia naturaleza la disminución de la expectativa de vida saludable del trabajador, independiente de 
las condiciones en las cuales se efectúe el trabajo,  se exceptúan de la jornada de trabajo máxima establecida 
en el artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 
Sin embargo, pese a la definición y  clasificación del Decreto 2090 de 2003, a la fecha no se ha establecido 
la duración máxima de las actividades insalubles que se refiere el literal a del artículo 161 del Código 
Sustantivo del Trabajo, motivo por el cual, hasta cuando esa reglamentación no se produzca, habrá de 
tenerse la jornada ordinaria pactada o en su lugar, la ordinaria máxima. Lo anterior es aplicable a los 
trabajadores del sector privado 
 
Es de aclarar que la entidad competente para pronunciarse sobre la jornada laboral de servidores públicos 
es el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 

La presente consulta se absuelve en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, en virtud del cual los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a 
formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución, constituyéndose simplemente en un 
criterio orientador. 
 
Finalmente, invitamos a que visite la página web del Ministerio del Trabajo www.mintrabajo.gov.co, en la 
sección normatividad, en donde pondrá consultar diversos conceptos sobre la normatividad laboral y de 
seguridad social expedidos por la Oficina Asesora Jurídica. 
 
Atentamente, 
 
(ORIGINAL FIRMADO)  
 
DENNYS PAULINA OROZCO TORRES 
Coordinadora Grupo de Atención de Consultas en Materia Laboral  
Oficina Asesora Jurídica 
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